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En la veludaÉ de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

día catorce de Noviembre de míl novecientos o- 

chenta y cuatro, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CA- 

  

     
  

    

     
    
   

   
   

    

  

  

  

  

ÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CAN- 
     

comparecen: el doctor WINSTON UGARTE ANDRADE, quien 

— 

TON, 

  

  

ser ecuatoriano, Casado, abogado, por sus pro- 
1 

       
   

declara 
  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

     

   

  

  

0 10 A 
11 pios derechos; Abogado JUAN HIDALGO GUERRERO, quien 

12 declara ser ecuatoriano, casado, por sus propios dere- 

» chos; Señor CARLOS ENRIQUE CEPEDA OCHOA, quien de- 
13 

4 14 clara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus pro- 

15 pios derechos; señora MARIA DOLORES JURADO DE LOPEZ, 

16 quien declara ser ecuatoriana, casada, por sus propios 

? derechos; Abogada YOLANDA NEVAREZ ZURITA, quien decla 2 

181 ra ser ecuatoriana, soltera, por sus propios derechos; 

O 19 y, finalmente la señora MARYSELA LOPEZ DE UGARTE, quie 

20 declara ser ecuatoriana, Casada, dedicada al hogar, por sus 

» propios Cerechos para efectuar las declaraciones constantes en la 
1 o o 

22 | cláusula Sexta. Los intervinientes son mayores de edad,p|; 

domiciliados en esta ciudad; capaces para obligarse y - 

23 

24 contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos 

25 en el objeto y resultados de esta escritura de constitu- 

" ción de compañía anónima, a la que proceden de una mane- 
26 

ra libre y voluntaria, parasu otorgamiento me presenta 

27 

8 la minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO .- 
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1 En el  Redcistro de Escrituras Públicas a su mrcargo,      

   
    

  

sírvese autorizar una por la que conste el contrato so 
ty
 

  

cial y el estatuto de compañía anónima comprendido en 
  

    

    

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

L los siguientes términoS:--=—-— === --- 

| CLAUSULA PRIMERA —.- Concurren a la celebración de 
5 O 

rl esta escritura haciendo constar su voluntad de asocíiar- 

. se, a cuyo efecto unen sus capitales y constituyen en 

. forma simultánea la compañía "Inmobiliaria Clasuisa S. 

o A." cuyo estatuto social se encuentra comprendido en 

10 - las cláusulas posteriores, las siguentes personas:- 

a Doctor Winston Ugarte Andrade, Nacionalidad Ecuatoriana. 0 

PL Estado Civil casado.- Domicilio Guayaquil.-Abogado Juán 

Hidalgo Guerrero. Nacionalidad Ecuatoriana.- Estado Ci- 
13 . 

14| vil casado. Domicilio Guayaquil. - Carlos Enrique 

is Cepeda Ochoa. Nacionalidad Ecuatoriana.- Estado Civil: ao 

6 soltero.- Domicilio: Guayaquil .- María Dolores Jurado : 

17 de LÓópez.- Nacionalidad: Ecuatoriana.- EStado Civil: 
  

  

  

  

p— 

dl casada. - Domicilio : Guayaquil.- Abogada Yolanda 

  

  

  

    
  

    

  

191 Nevárez Zurita, Nacionalidad Ecuatoriana.- Estado - 

20 Civil: soltera.- Domicilio : Guayaquil.--—-—-==-=-"---=--- 

al EPA3SUDA SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL DE 

22 LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA  CLASUISA S.A. .“"—"—“-"=-=-==--=-- 
-—— ————— 5 

» ARTICULO PRIMER O: DENOMINACIÓN , PLA 
24 ZO Y OBJETO _.- La denominación de la sociedad e€s 

25 | "Inmobiliaria Clasuisa S.A.", de nacionalidad ecuato- 

26 riana, con domicilio principal en la ciudad de Guaya- " 

27 quil pero con capacidad de establecer agencias 0 
  

28 sucursales en cualquier otro lugar del país o del



  

=¿— 

) exterior; con un plazo de dur ac ARS AER 
pie too 

, y, teniendo como objeto social dedicarse 
i 

  

  

    
   

    

   
   
   

    

   

    

     

  

propia o de terceros a la administración de tod      

    

  

se de inmuebles urbanos O rurales, inclusiv 
  

sujetos al régimen de propiedad horizontal; asdílcom 
  

a la compra, venta y arrendamiento de los mism 
  

Para la realización de su objeto social la compañía 

= - 
  

podrá celebrar y/o ejecutar todo tipo de actos y/ 
a o Á   

contratos permitidos por la Ley y relacionados con 

Y — : 7 y 

los intereses y fines de la sociedad, inclusive in 

Lo
 

10   
AAPP, 

11 terviniendo como socia oO accionista fundadora de - 
    

otras sociedades y/o adquiriendo acciones o parti 
12   

cipaciones de otras compañías de iguales O simila- 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

       

   
   

   

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

13 

14 e DOS eno noo 

15 ARTICULO SEGUN DO: DEL CAPITAL __._ 

16 El capital de la compañía es de Siete millones cien- 

17 to noventa mil sucres dividido en siete mil cientqg 

18 noventa acciones ordinarias y nominativas de un 

19 mil _sucres Cada una, numeradas del cero cero uno ” 

20 al siete mil ciento noventa inclusive. Los título 

21 de acciones se emitirán conforme lo dispuesto en 

2 la Ley de Compañías y serán firmados por el Presi- 

23 dente y el Gerente General de la sociedad, pudiendo 

24 tales títulos contener o representar una O Varias - 

25 acciones. Bajo el cuidado del Gerente General la- | 

2 compañía llevará el Libro de Acciones y Accionista 

en el que se inscribirán los certificados provisiona- 

27 

28 les los títulos de acciones, así como las sucg- 
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Fe
 

A 
— 

uu
 

10; 

11 

12 

13 

14 

St escritas a máquina al anverso y mal reverso, las 

. . - . 

16 | mismas que serán foliadas a número seguido y 

17 rubricadas una por una por el Secretario. La admi- 
(——— 

18 nistración estará a cargo del Presidente y del Ge- 
4 

19 rente General, quienes 

sivas transferencias de éllos, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que ocur 

  

    

rran respecto al derecho sobre las acciones." =----- 
  

   

   

ARTICULO TERCER O: DEL GOBIERNO, 

  

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La Junta 
  

General formada por los accionistas legalmente convo 
  

  

cados y reunidos es el órgano supremo de la socie- 
  

  

dad y en éálla cada acción - no liberada da derecho 0 

n 

  

  

  

    

   

i voto en proporción a su valor pagado. Cada acció 7 

liberada da derecho a un voto. Será convocada en | 

M la forma y épocas establecidas en la Ley y sus atri- 

| 
L buciones son las señaladas en el artículo doscien- 
  

    
    

    

     

   

tos setenta y tres de la Ley de Compañías. Las 

jas móviles    

    

         
     

        

     

  

  

  

General para períodos 
  

  

    
  

  

  

     

  

  

  

  

20 a 

Al ral tiene atribuciones para administrar y represen 

97 tar legalmente a la compañía, tanto en lo judicial 

231 como en lo extrajudicial, en forma individual, en to- 

24 dos los negocios relacionados con su giro Oo trá- 

25 fico con las más amplias atribuciones, pero requerl- 

26 rá autorización especial de la Junta General para 1 

enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de 

27 A 

28 la Compañía. Ante su ausencia o-falta lo subrogará 

  

  

 



  

  

      
   

  

  

    
  

    
  

, quien corresponde, además, supervigilar la 

3 la compañía, velar por el cumplimiento de 

4 social, suscribir con el Gerente General los u S 

s| de acciones, convocar y presidir las Juntas "deneTa- 

6 T i l j de un comisario 

7 elegido anualmente por la Junta General quien tends 

8 su respectivo suplente. —— TIT 7] 

o ARTICULO CUA RTO: En cuanto alos de- 

rechos y obligaciones de los accionistas, la forma de 

10 _—   

     

  

proceder a la designación de losAiquidacdores, la po            1]   

  

     sibilidad de disolver anticipadamente la compañía,     12      
         13 la forma de reparto de utilidades y, en general, 
  

  

    

ve no se encuentren legis- 
au 

14 
       

    
       

15 lados en el presente estatuto, regirán las disposi- 

    
    

  

de la -     
  

  

16 ciones de la Ley de Compañías y en especial 
  

        

   
Sección Sexta de la misma. En cuanto al fondo de 

17   

     
    

reserva legal, éste se formará tomando el diez por       

    

    

      
   

  

18 
  

     

    

      

    

ciento de las utilidades líquidas de cada ejercici 
| 19 

financiero hasta alcanzar por lo menos el cincuent 
20 

por ciento del capital social. Hasta aquí el Estatuto 
  

  

21 

Saca A 
221 

CLAUSUTLA TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

23 
  

.- El capital de la compañía dividido en 
7] DEL CAPITAL     

    

24 

    
el número de acciones del valor nominal indicado 

      25                   
en el artículo segundo de la cláusula precedente,       26               
ha sido íntegramente suscrito de la siguiente form     
   

    

27   
    

Los señores Carlos Cepeda Ochoa, María Dol     Enrique       28    
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res Jurado de López, y abogados Juan Hidalgo Guerrero 
  

14
 

  

acción ; y, el doctor Winston Ugarte Andrade ha suscrito 
  

siete mil ciento ochenta y seis acciones. 

  

  

  

CLAUSUTLA CUA RTA: PAGO  .- El capital 

  

  

| y Yolanda Nevarez Zurita, han suscrito cada uno una] 

' 

ph 

de la compañía se encuentra Íntegramente pagado, par 

> te en numerario y parte en especie, según el si- | 

EN NUMERARIO .- Los señores Carlos 

    

  

  

guiente detalle: 

   

    

   

   

      
  

go 

91 Enrique Cepeda Ochoa, María Dolores Jurado de López. 

sol Juan Hidalgo Guerrero y Yolanda Nevárez Zurita, 
  

han pagado Cada uno de Ééllos la suma de un mil s 
    

    cres, que corresponde al valor de la acción que c 

  

uno ha suscrito, pago que lo han realizado en numer    

   
    

      
   

  

  

  

13 

14 rio y que queda acreditado con el certificado ban- 

1 cario de integración de capital que se agrega a 
  

esta escritura.- EN ESPECIE .- Por su parte, el doc 
  

16 

17 tor Winston Ugarte Andrade, en pago de las siete mi 

     

    
    

   
    

    

   

   
   

ciento ochenta y seis acciones de un mil sucres cáda 
  

  

  

    
18 

19 ¡ una que ha suscrito, aporta y transfiere a la 
L - 

compañía "Inmobiliaria Clasuisa S.A.", el dominio plé- 
20 o 

no no y absoluto y sin limitación de ninguna clase de 

22 los siguientes bienes ¡inmuebles de su propiedad: 
  

UNO) Inmueble compuesto de solar y edificación, situado 

    

    

  

con frente a la calle Eloy Alfaro entre las “de 
  

    
   

    

Colombia Camilo Destruge de esta ciudad; el sol 25 

26 corresponde al signado con el número siete de la 
  

27 manzana número veintisiete de la Parroquia Urbana - 
  

Ximena y se encuentra comprendido dentro de los si-    
28 
 



  

    guientes linderos y mensuras: Por el Nor 
y SA Aden 

AS. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ón 
2 

- ¡AZ 
por el Sur, propiedad de los herederos deNY 

3 Udo 

4 Lascano Mariscal con treinta metros 

por el Este, calle Eloy Alfaro con diez 
$ 

extensión; y, por el Oeste, solar de los herederos de 
6 - 

1 

7 doña Lola Ayala de Bustamante con diez metros de 

8 extensión; medidas que hacen un área oO superficie 

total de trescientos metros cuadrados. La casa que so- 
9 = 

bre dicho solar se levanta consiste en un edificio : 

10 — 

1 L- de cemento armado compuesto de planta baja y dos pi- 
  

     
   

    

   
    

     

   

  

   

    

  

sos altos con un área aproximada de setecientos cip- 

cuenta metros cuadrados de construcción. El dominio 
—— 

de este ¡inmueble lo adquirió de la siguiente manera; 

12   

13 
    

14 
  

   
        

1S El _solar, por compra de los Cerechos y acciones her 

     

    

ditarios que sobre él tenían las señora María Sa- 16   

la León viuda de Wray, Rosa María Sala León de En 
17 
  

María Consuelo Sala León de Dolder y el señor 
18 
  

   
Jaime Sala León, mediante escritura Pública 19 Jorge 

  
  

  

  

  

  

20 otorgada el guince de Noviembre de mil novecientos |se- 

) tenta y cuatro ante el Notario Sexto de Guayaquil 

2 | Abogado Ernesto Tama Costales, inscrita en el Re- 

gistro de la Propiedad de este Cantón de fojas - 
23 

24 cuarenta y tres mil doscientos treinta y cinco a cua 
7 

renta y tres mil doscientos cincuenta, número cuatrb 
      

   

  

mil seiscientos dieciseis del Registro de Propiedad 
  

y anotado bajo el número veinte mil seiscientos se- 
  

senta y ocho del Repertorio, el trece de diciembre de 
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1 mil novecientos setenta y cuatro: y la casa  , por man- 

   
   

    

   

  

darla construir con dinero de su propio peculio.- 
ty
 

  

El inmueble descrito en este numeral se encuentra 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

     

     
   

   
      

  

  

  

  

  

     

    

   

  

  

  

  

      
  

  

  

3 A 

4 registrado en la oficina de Catastro de la Munici- 

sl palidad de Guayaquil con el código número siete, 

o! veintisiete, siete. DOS) Inmueble compuesto de solar 

y y villa situado con frente a la calle Novena de la 

y Urbanización Los Ceibos de esta ciudad, parroquia ury 

o bana Tarqui; el solar corresponde al signado al 

o el número Uno-B de la manzana R-Uno de la antócil 

: 

A tada urbanización y se encuentra comprendido cone 

12 Ñ de los siguientes linderos y mensuras: Por el Moret, 

13 solar número dos con veintiseis metros lineales 

1 cincuenta y cinco centímetros lineales; por el Sur, 

Isi solar número Uno-A con veíntiseis metros lineales 

161 cincuenta y cinco centímetros lineales; por el Este, 

mi parte del solar número catorce, con dieciocho me 

18 tros lineales veintiseis centímetros lineales; y, 

19 por el Oeste, Calle Novena con dieciocho metros linga- 

20 les treinta y siete centímetros lineales; medidas 

AL que hacen un área o superficie de cuatrocientos 

2 ochenta y seis metros cuadrados ocho decímetros cua 

drados; la casa es del tipo villa, de una planta 
3 

2 de hormigón armado, de aproximadamente doscientos - 

24 

25 ochenta metros cuadrados de construcción. El dominio 

26 de este inmueble lo adquirió de la siguiente manefa: 

27 El solar, por compra a la Fonorable Junta de Bene 
  

28 ficencia de Guayaquil, mediante escritura pública 
 



    

  

     

  

  

  

  

    
    

    
  

  

otorgada el veintitres Ce abril de mil nb 

r sesenta y ocho ante el Notario 

2 

Ñ doctor Carlos Quiñónez Velásquez, 

Al jas nueve mil setecientos setenta y tres 

mil setecientos setenta y z seis, número mil 

> tos setenta y cinco del Registro de Proplied 

61 - | 

7 anotada bajo el número cinco mil seiscientos cincuenta 

,| y siete del Repertorio el tres de mayo de mil nover 

o cientos sesenta y ocho; y, la villa, por mandarla a: 

91 - - 

101 construir con dinero de su propio peculio. Este im | 

| mueble se encuentra registrado en la oficina de Ca 
  

tastro de la Municipalidad de Guayaquil con el códi Y 

21   

treinta y siete, cero trece, cero uno-B; y « TRES) In= 

  

  

  

  

131 
mueble compuesto del departamento del quinto piso 

14 > 

del "Edificio Fantasla" sujeto al régimen de Propiie- 
15 | 

16 dad Horizontal y de la alícuota correspondiente de     

    

    
siete enteros treinta y ocho centésimos por ciento 

    

  

sobre los bienes comunes y terreno sobre el que 

  

se levanta dicho edificio, esto es, el solar número 

  

  

  

19 e A A] 

20 | seis -A, de la manzana número cuarenta y cuatro de la 

21 parroquia urbana Nueve de Octubre de esta ciucad, ubjica- 

do con frente a la calle Nueve de Octubre entre zas | 
221! a 

23 de José Mascote y Esmeraldas, comprendido centro 
  

P 24 ce los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, L   

SB
 Pp 

Calle Nueve de Octubre con seis metros veinte ce 

L:
 

  

    

  

tímetros; por el Sur, propiedad de la señora Sofía 

26 > 

27 García de Amador (actualmente de Dolores Amador - 

28 de Cedeño y Alberto Amador García), con seis metros 
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veinte centímetros; por el Este, propiedad de José puis 

— García (ahora de María Rivera viuda de García , y = 
> , 

3L_ Eduardo García Rivera), con dieciseis metros cincuen- 

4| ta centímetros; y, por el Oeste, propiedad de la señora 
E : 

Sofía García de Amador (ahora de Alberto Avilés - 

lo 

  

  

  

  

  

Cepeda) con dieciseis metros sesenta centímetros; 

  

7 que hace un área Oo superficie total de ciento dos 
  

metros cuadrados sesenta y un decímetros cuadrados.- 
  

El citado departamento se encuentra comprendido den- 
  

  

  

        

    
  

  

     

       

91 

tro de los siguientes Jinderos y mensuras: Por el - 
10 

Un Norte, línea de fachada que da a lla calle Nueve de 

12 Octubre con seis metros veinte centímetros; por el 

) T Sur, pared que colinda con la propiedad de Dolores 
3 

la Amador de Cedeño y Alberto Amador García, con tre 
  

  

IS metros diez centímetros, sigue su prolongación co- 

    
      

   

  

luz/ 
ME lindando con el pozo de/con dos metros, sigue su pro 

longación colindando con el pozo de luz con tres 
  

     
    

   
   

      

  

17 

metros diez centímetros; por el Este, pared que 
181_ 

19 _colinda con la propiedad vecina de María Rivera 
  

201 Viuda de García y Luis Eduardo García Rivera con 
  

aL nueve metros veinte centímetros; sigue su prolon 

gación colindando con el pozo de luz con dos me 
    tros noventa centímetros  sique su_ prolongación co      

   

    

   

lindando con el pozo de luz con dos metros treinta 
  

35 centímetros, sigue su prolongación colindando con 
  

26 el pozo de luz con dos metros noventa centímetros, sii- 
  

27 su prolongación colindando con el solar de 

28 María Rivera viuda de García y Luis Eduardo García 
 



    

   

    

   

    

  

J Rivera, con seis metros veinte PSA TA 

Deste, pared que colinda coniMla vropiedak 

vt 
SÍ 

O 
I
S
 
D
E
E
 

  

de Alberto Avilés Cepeda con Cuatro nl 

uy
 

  

senta centímetros, sicue su prolongación 

     

   

  

    

   

  

con la escalera común con dos metros Cuare 
  

tímetros, sicue su prolongación colindando 
  

_escalera, corredor común y ducto de ascemíores 

  

con cinco metros ochenta centímetros, sique su prolon= 
  

  

  

8 

o! cación colindando con el ducto del ascensor con 

r dos metros Cuarenta centímetros, sigue su prolonga- 
10 o an 

1 
  

ción colindando con la propiedad vecina de Alberto | 
— 

  0 11 

12 

Avilés Cepeda con cinco metros treinta centímetros .- 

  

/ 
| 

13 Fl mencionado departamento del quinto piso del Edi- 
—o 

14 ficio Fantasía tiene un área útil total de noventa 

os | metros cuadrados. El dominio de este inmueble 

15 

adquirió el aportante doctor Winston Ugarte Andrd- 

  

  

  

    

     

     
     
    

    

    

        

   

16 
  

    

    

de por compra que de la alícuota de condominio a 
17 
  

18 tecitada hizo su cónyuge señora Marysela López de 

0 19 

20 

  

Ugarte a la compañía anónima Inmobiliaria BEnarsa 

S.A., mediante escritura pública otorgada ante el 

  

Notario Séptimo de Guayaquil doctor Jorge Maldonado 21 é
l
 

Rennella, el doce de diciembre de mil novecientos 
221 
  

ochenta, ¡inscrita de fojas veintisiete mil cien 

to treinta y uno a veintisiete mil ciento cincuen 

23 A
d
 

+ 
a 

—
 

MU
 

24 
  

— 

25 ocho, nfímero mil doscientos ochenta y cuatro del 

LL
 

Recistro de Propiedad y anotada bajo el número do 

ol
 

mil cuatrocientos sesenta y siete del Repertorio 1 
27 
  

ol
 

28 

  

n11 vecie cs ochenta in 
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l tura pública por la que, además, la mencionada 

    

  

ompañía anónima —Inmobiliaria  Benarsa S.A. hizo la 
tt
) 

entrega de obra del departamento del quinto 
  

  

  

  

  

3 

a | antes descrito, a favor de la señora Marysela 

o de Ugarte, entrega de obra que se inscribió 

5+ 

OL fojas —muewe mil cuatrocientos ta y cinco a 

7 nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho número mil 

| de Gravámenes, anota- 
  

  

3: ochenta y siete del Registro 

o! da bajo el número dos mil Cuatrocientos sesenta / 

10/___ocho del Repertorio el doce de marzo de mil Dato 

! tos ochenta y uno.- A su vez, la compañía anónima - 

  

   

   

   

inmobiliaria Benarsa S.A. adquirió el dominio del s 
  

  

  

   

12 

13 lar referido en este numeral, 'por aporte que a gu 

14 itució icieron los señores César Amador 

ist Sotomavor , María Auxiliadora Amador de Noboa y Carj- 
  

los Amador Sotomayor, según escritura pública otory 
16 |- , 

17. gada el dos de septiembre de mil novecientos sel 

— => 
ms 

| “tenta y siete ante el Notario de Guayaquil, doctor 

  

18 

  

  

19 Gonzalo Moreno Loor, inscrita el veintiocho de Octu- 
AA A o 

    

    

   

   

bre del mismo año. Sobre el mencionado solar la 
  

    
  

  

  

  

  

  

MO LE A 

21 compañía anónima Inmobiliaria Benarsa S.A. promovió 

22 | la construcción de un edificio sujeto al régimen de 

23 _Propiedad Horizontal denominado "Edificio Fantasia", 

24 cuyo efecto previamente solicitó y obtuvo de la 

35 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil la correspon 

26 diente declaratoria de propiedad horizontal constan- 

271 _ te en oficio número dos mil trescientos ochenta y 

28 cuatro del dos de ¿junio de mil novecientos setenta y 
 



ocho, oficio que junto con 

—
 

  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

      

  

  

  

  

    

    
  

  

2 citado edificio, forman 
Bo 

[ > .. e Da. 
3 | ca de constitución al Régirn 

¡a . o e A A —Á A — o - 

| 
4 del  "Eaificio Pantesía”, otorgada arte el Not 

eL de Guavacuil doctor Carlos Quiñónez Velésque 

6! catorce de junio de mil novecientos setent SS sz 

: 7 | inscrita el once de julio del mismo año; escritura 
Z A A A A A A 

Ad j - 
- ] 

UV es0Gapo | cue fué rectificada por la celebrada ante el mismo | 

NAG. CARART Ta. 8 io . As a _ 
NOT . - . . . - A 

ANI Notario el dieciseis de Ciciembre de mil novecientos 

> 9] A o . A -- A - 

, 101 setenta y ocho, inscrita el veinticinco de enero Cde 

0 — e | 
mí mil noveci centos setenta y nueve; escrituras en las: 

pa TT A > , mm 
que, además, se protocolizó el Reglamento de la Ley 

12 - a — - A | A A —Á 

| - . - . z 5 | 

13l___de Propiedad. Horizontal cictado por el Liecutivo. | — 

. 140 El inmueble compuesto por el departamento del Quinto 

st piso del Edificio Fantasía y la alícuota Gel siete en- 
A E E poda 2] 

16 ; eros reinta y ocho centésimos por ciento sobre los 

17 bienes comunes y sola sobre el cual se levanta di- y Le - == 

18 cho edi icio, se encuentra registrado en la oficina | 

0 19 | de Catastro Municipal de Guayaquil corn el código 

 _ O TT 
. . ! 

so aiez- cero cuarenta Y cuatro-cero seis A cero 0Ccno. ==> 
1 A A | 

CLAUSTULA QUINT A: AVALUO Y ACEPTACIÓN . 

ml TT TT OT 

22 Los comparecientes en calidad de constituyentes todos 

23 Ge la comparía Inmobiliaria Clasuisa S.A, Ceclaran | 

231 AA a -— 
. . » . «4 

24) cue estimar y evalúan los inmuebles escritos en OS 

tres numerales je la clá 1 precedente y cue en ¡ 

A 
. virtud de esta escritura se aportan, esí:z El in- 

26 | A O 

97 | mueble Gescrito en el numeral Uno),en la suma Ce 

> . . 
28 Cuatro rillones descientos sesenta y ocho nil sucres; 
  

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baguerizo Moreno No. 1112 y 9 de Octubre.
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AA
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A
A
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A
A
 

el inmueble descrito en el numeral Dos),en la suna 
  

de dos millones ciento dieciocho mil sucres; y, el in 

  

Ochocientos mil sucres; valores que totalizan la can” 
> e] 

tidad de Siete millones ciento ochenta y seis mil 
  

  

  

,L mueble descrito en el numeral Tres), en la suma de 

— 

] 
A 

  

  

  

  

  

    

   

  

  

    

  

  

  
  

  

$ - a 

6: sucres. Asimismo, todos los comparecientes, en cali- 

7 dad de constituyentes de la compañía Inmobiliaria c1a- 

| 
3 suisa S.A. aceptan la transferencia real e irrevoca- | 

| ble de los mencionados inmuebles, y en consecuencia, 

Yi 
convienen en que el aportante reciba a cambio de 

10. A - 
| 

mo tal_ aporte siete mil ciento ochenta y seis acciones O 

| de un mil sucres cada una las que, por lo tanto, que- 

dan íntegramente pagadas; Y, finalmente, declaran los 
13 

compareciertes que se constituyen- responsables ante 
14 

la compañía ante terceros por el valor en que han P Y q 

ÍSt . a A | 

16 avaluado este aporte. mm mm | . , 

7 CLAUSUTDLA SEXTA .- Ala celebración de 

—— — + 
18 | esta escritura comparece, además, la señora Mary: 
UA A A - o SA 
Í 

19 sela López Suescum de Ugarte, y por los derechos 
  

a dentro de da sl | 0 
que corresponden dentro de la sociedad conyugal que 

  

    

      
  

  

DO o A 

2 tiene formada con el doctor Winston Ugarte Andrade /y 

o da su expreso consentimiento para el aporte de los ap 

ro “nes inmuebles descritos en los tres numerales de 

ÓN ! 
24 la cláusula cuarta de esta escritura. --==-- to] 

25 | CLAUSUDA SEPTIMA : GASTOS DE TRANS- . 

6 FERENCIA Y SANEAMIENTO _.- Todos los gastos que se 
  

27 ocasionen con motivo de la transferencia de dominio 

28 de los inmuebles aportados, serán de cargo y cuent 
   



-8- 

1 exclusiva del doctor Winston Ugarte y 
    

expresamente declara que se obliga 

hn 

  

de los citados inmuebles en los 

  

  

        

3 

! 4 CLAUSULA OC TAVA: Queda facult 
Yi 

$ la Abogada Yolanda Nevarez Zurita 

6 y cumplir cuantas gestiones y requisitos fue 
  

  

   
     

    

    

  

    

    

  

   

   

  

     

    
   
    

    

   

   

  

   

  

  

esta escritura adquiera su personalidad jurídica 
  

«nester para que la compañía que se constituye por 

  

así como para emitir los certificados provisionales 
  

a 

o resguardos y convocar a la primera sesión de 

A A - 10 

0 11 

12 

Junta General de Accionistas. Cumpla usted, señor 
  

Notario, con todos los reguisitos de Ley para la 
  

13 plena validez de esta escritura. == TTTTTTTITTTT 

14 Esta minuta está firmada por la Abogada Yolanda 
  

  

    

  

   
    

      

    

   
   

   
   

  

Nevarez Zurita, con matrícula profesional del Colegi 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

15 

16 áe Abogados de Guayaquil, Número: mil trescientos - 

17 Sesenta Y ÑOS. TT 

18 EASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMEN 

0 19 TOS BHABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLI 

201 CA CON TODO EL VALOR LEGAL.- DOCUMENTO HABILITAN 

31 TE: - "MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL-ALCALDÍA , = Señores : 

20 | Doctor Guillermo Benavides Tizon - Carlos Arce Malaga. 

23 Presidente y Gerente de Inmobiliaria Benarsa S.A. 

24 Ciudad. Referencia: Edificio Fantasla.- Vistos los - 

25 informes favorables presentados con oficios número 

26 SGER doscientos sesenta de la Empresa Municipal de 

27 Agua Potable de Guayaquil, número mil setecientos - 

28 itres-S de la Jefatura Provincial de 
  

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baguerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.
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del Guayas, número seiscientos sesenta del Departa- 
  

mento Municipal de Control de Construcciones y nímero 
  

nueve mil trescientos veinte de la Asesoría Jurídi    
  

  

  

  

8, 

3 A 

4 ca Municipal; esta Alcaldía, en cumplimiento de lo 

| dispuesto en el artículo dos de la Ordenanza Municipal 

E 
61___ de pi Í Í declaratoria de 

| 
71 Propiedad Horizontal al edificio denominado "Fantasía' 

de propiedad de Inmobiliaria Benarsa S.A., ubicado en Pp 

| 
91 

y 
! 

  

      

  

las calles nueve de Ortubre entre Mascote y Esmeral 

  

10 das, manzana número cero cuarenta y cuatro, solar nú 

| 
mero cero seis -A, parroquia Nueve de Octubre, de es- 

ta ciudad. Muy atentamente, Por Guayaquil Independien- 
  

11 

12 Ñ 
| 

13 

141 

15 

te. Dios, Patria y Libertad, firmado- doctor Guiller 

mo Molina  Defran Alcalde de Guayaquil.- cc: Catas 

tro y Avalúos, Rentas, * Computación, Control de Cons 
  

e 
17 

18 

191 

20 +. 

trucciones , registrador de la Propiedad." .---=---=-- 
  

Quedan agregados a mi Registro formando parte inte- 
  

grante de la presente escritura los certificados del 

Departamento Financiero Municipal; Benemérito Cuerpo 

de Bomberos de Guayaquil; Expensas; Alcabalas y sus 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

adicbnales ; certificado de la Jefatura de Recauda- 

iones de Guayas de no adeudar al Fisco e Integración 

de Capital. ITA 

  

  

  

Leída que: fué esta escritura de principio a 

fín, por mí, el Notario, en alta voz, a 

los compareciéntes, éstos la aprueban en to- 

das cada una de sus partes, se afir- 

man, ratifican Y para constancia firman



38 BANCODEL PACIFICO 

  

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

AB. JUAN HIDALGO GUERRERO S/. 1.000,00 
SR. CARLOS ENRIQUE CEPEDA OCHOA S/. 1.000,00 
SRA. MARIA DOLORES JURADO DE LOPEZ S/. 1.000,00 
AB. YOLANDA NEVAREZ ZURITA S/. 1.000,00 

  

SON; CUATRO MIL 00/100 SUCRES. 
TOTAL: S/. 4.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará : 

INMOBILIARIA CLASUISA S¿Ao 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, - 

BANCO DEL PACIFICO 

» Firma Autorizada 

24-13.08



1 Señor 

  

  

2 JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
A A A A 5 A 5 5 5 5 

    

  

4 |_ yo, WINSTON GONZALO UGARTE ANDRADE “con cédula de identidad 4 0900853300. y 
to /con/ 

5 Cédula Tributaria 4 03064, solicito a usted me ceda un Certificado de no A , ANA OA E9n2 E. 

. NE 6 | deudar al Fisco para la CONSTITUCION DE UNA COMPARA mi domicilio está si 

tuado en Nueve de octubre 424. 

  
    

   

      

    

  

      

  

    

    

11 . nda Nevárez 
- 

ABOGADA 
5 

RO OG. ta 1362 
< 

12 a LASA LERO 
IUDICIAL fio. $0 

a 

13 
  

  

  

  

  

A A A e A A A



   
     

|   

  

deudar al Fisco par CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA ¡A COMPANIA S mi domici 

” 

oo ' | tuado en Nueve de Octubre 424, 

     
  

al
 
J
I
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R
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EN . ¿3 

12 AE A sE i 
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1 A A A 

| 
2 | JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS ooo A 

3 [Ciudad A 

4 xo CABIOS ENRIQUE CEPEDA cord Cédula Tributaria £ 036464 y Cédula 7 

/con/ 
Identidad 4 0900556192, solicito a usted me ceda un Certificado de No Ade 

dar_al Fisco para la CONSTITUCION DE UNA COMPAR LA Li domicilio está sit 

do en Bagquerizo Mor 

    

   
  

    
   

10 
18
tt
 1 
Y 

10 (Guayaquil 

      

  

Z2l oOlanda (¡NeVE3Tr= 

S / ABOGADA . 

= 11 REG. No. 1362 Lo 

7 CASILLERO JUDICIAL Ne: q 

> 12 - 

BA
 

14 
. 

15 
  

  

  

   



    

4 

| 

2 | UEFE PROVINCIA! DE RECANDACIONES DEL GUAYAS 
a]
 

Ciudad A A A A 

4 | Yo, MARIA DOLORES JURADO CARAVEDO,y»con Cédula de Identidad 0901244 86 y; 

4 060082, solicito a usted nel EL un certirica lodo a O 
É | Cédula Tributaria % 060092, solicito a usted me E08% un certificadp       

  

      
6 ¡E 

¿ 

      

t 
1] 

> f 

7 | tuado en Baquerizo Moreno 1119 y Nueve de Octubre. ¡ 
        

  

  

  

g | Atentamente, MI _ o 

9 

' _ 
11 panda : NErez Z o A 

_ 

REG. to 13062 

18 
8, 

4 Lor dae das | 
    = > 2. 7 AS 
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loc 

¡ 

2 | JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

3 | Ciudad c 

4 | Yo, YOLANDA LUCIA NEVAREZ ZURITA, con Cédula de Identidad 4 0900103888 y .' 

g | Cédula Tributaria 4 19827, solicito a usted me SAL un fertificado de no A 

deudar al Fisco para la CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA mi domicilio está si 

7 | tuado en Baquerizo Moreno 1119. 

  

  

   

  

8 Atentamente, 

    

Yolanda ' >átea zZ 

    

33 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE REMTAS 

CODIGO: LAN RARO 

CERTIFICO: 

  

€ S a a 

Que la propiedad de MM IA Vga 4d o 
situada en la calle. : "0 a de la Parroquia 

Urbana Oc Mit 2, de esta ciudad, se encuentra al 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.- 

AVALUO COMERCIAL: GEN AO o AVALUO CATASTRAL: TELA 

Guayaquil, 22 sf TAR Al 

PA > = : 

ARCHIVO A 53 

  

Comprobado __ “|..: MB o oie 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPART.: MENTO DE RENTAS 

SODIO: Cr RM 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de 

situada en la calle. 
"a. 4 sn 

Urbana A a    ERE 

ARCHIVO 

me So 
Sl A - 
A mr CT GEFE GE OR   “Imprenta Municipal — Guayaquil 

cen AAA, 
er. A. ¿ su — 

   

  

     

  

    

  

mr 
AA A 

; 1 

  

ENTAS MES



b, Pelcon E 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL tera Yo 

       

    

   

     

  

en a DEPART: MENTO DE RENTAS 
co 8: 
o  E-4 ) 

IT] ALBAL ci RO 

CERTIFICO: 

o» S y Do 
Que la propiedad de Wwurlea Us a 

1 

situada en la calle... Ñ a O a 

O Urbana LA: A de esta ciudad, se encent 

0 día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año,- 

Xx AL SI di AH o, 
a AVALUO COMERCIAL 077, AA ci AVALUO CATASTRAL; EI NY 

* A 

y 4 - 
¿ Guayaquil, ... AREA ici Di 

3 ES Í 
» ARCHIVO Ai 
o A ? 
a o 

sn dl $0 j e». 

Ó Ca FE. DE; Sl 
L AA 

a : 
U Imprenta Municipal — Guayaquil 

ho 

as 

1
I
V
N
I
D
I
Y
O
 

» 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

Ne 59050 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/,_17:387,24 

RECIBI de BTAR1E DECIME SEPTIME PER CUENTA 32 L Br. wISTSN USARTE ANGRABE , 

la cantidad de DIEBISIETE MIL NEVECIENTES SESENTA Y SIETE 24/100 7... sucre, 
por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

de S/.7!1186.000,98 por la transferencia 

de dominio de SULARES Y CASAR a/F. es INMUDILIARIA CLASUISA. S.A, perreguía 

       

  

FARQUI. y. XIMENA.. pagese..con. cheque Na 5330 A AAA cion coco 

según Art. 29 del Decreto Ejeoátivo No 900 del , de Mayo de 1.946 

sera de Diciembre  del19 8L 
¡ELSEN CAÑAR LR ON 

Ab. NELSEN LA ARTE . | JUNTA DE eenericen DE GUAYAQUIL 

) = VO ILLINGWORTH_BAQUERIZO 
TESORERO
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A.
 

ÓN BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
E N 

SA 
IA, Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo Ne? 23 

A de Enero de 1926, Decrero Ejecu.ivo No 28 9 de Febrera 22 de 1942. 

x= 8005973 
; PROPIETARIO — AÑO 
  

          

    

UGARTE A WINSTON Y SRA : ALS 1984 

1] 21 |? 

Parr. Manzara | Solar 

  

N 
a 3 .3 y 1 .3 5 

QA VALOR 1, 9/00 | 
  

CODIFICACION 

  

S/. 
Ar 

TIA, 
S/. o - r 

An 

PRIMER JEFE TT TESORERO CT “URECAUDADOR FECHA DE Pao 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo Ne 23 

de Enero de 1926, Decreto Ejeculivo No 239 de Febrero 28 de 1949, 

-H 018980. 

  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

      

  

  

   

  

    
   

    

    

  

  

    

. PROPIETARIO | -  "QHREECION | 
' - 

GARTE MARYSELA LOPEZ DE | SN | 1984 aa] 

a 
a 

e 44 | $2c8 Ñ 480 .5£C " PRES] 

Parrq.! Manzana | Solar | eS "do y, : VALOR 1 9/00 _ VALOR lí ofoo | 

CODIFICACION E OS > 

NA ne: E 
a 7 ; 
+ AS 

e. S!. Ss 

> Py paa 
Og- 

PRIMER JEFE TESORERO RECAUDADOR FECHA DE PAGO 

Ty BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
Fo NS 

/, SA 
ll SN 
Maz ES] Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreia Supremo N2 

SAS de Enero de 1936. Decreto Ejecutivo No? 239 de Febrero 23 de 1949, 
NA Y 

A H 053303. 
| PROPIETARIO | DIRECCION | AÑO | 

UGARTE 4 WINSTON Y SRA | 180S 1924 

AN, A (A A 

ANA IA 

37] 13 | w.27c.scc la $ 1.906 »2C 
¡Parrq., Manzana | — Solar : $ | VALOR 1% 0/00 

  

| CODIFICACION 

  

  FR 
(> ón . “ 131 O, 79 

¡ 
1 

PRIME JEFE TESORERO RECALDADOR FECILA DE PAGO



xs 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS*    meo, 
ELA 

ALCABALAS 

   

  

  

  

No 34911 ESPECIE VAL 

Guayaquil, 13, de .NOVIEMBRE .].... 

z APORTE A COMPAÑIA 
Recibí del Señor DOCTOR WINSTON. UGARTE. ANDRADE ++ .0oocooororrnnnarnrnrnnrorrenananoa 

la suma de SETENTA Y UN OQUOCIENTOS . SESENTA Y, NUEVE. 00/100-Tr rico Ssucres, 
, . MOB T - 

_ por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a IMOSILIARIA. CLA: 

E SUTSA Aboocccccccccnnnncconocaninnnns Ron te ne nennnnnnnnnns 
o: E on : . 1) XIMENA, 2) TARQUI , 
a E del predi0 .....oooooocooo.. ubicado en la parroquia 3) .9. DE OCTUBRE +... del Cantón 

3 5 MENA consistente enl), SOLAR $7 MANZ.2/7 Y CASA, COM 
E 300,00 m2, 2) SOLAR 1-B MANZ. R-1 Y VILIA UON 486,08 m2, 3) DEP. 5*%PISO CON 901,00 m2 

| nad EDTEFT.' TFANTASTA" 7,38%" DET "SOLAR 5=x MANS, Y 44 ...» Ñ corno rnornorsonrerorns$ pros. oa n..o o... oo > 

según Aviso NO ...o0cocoooootoncanro.o -del Notario señor .ABOGADO NELSON, GUSTAVO CAÑA? 

E siendo el valor real de la venta s/ 7.186.000/09 .......... 

e pero se cobra el ........ooooooooo..... 

55. impuesto sobre ATABEAMOO ccoo por ser este avalúo de Catastro del 

A ÑO onccconcccccccorno so con la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros Ss == F==72, YAA 

Gradual ............ % po *"=__ 3 711,869.,00.... 

Suman sí 73, BB9.00.... 

Descuento ' según aviso * : . s/73..869,00..... 

0 e 0 y Total Sí .....ooooo.o.. 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

rs y que se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del. ................ rs de la anterior. 

Lo. e e 

Emitido, Tesorero ] a 

7 7 = . 7 "a Ad A 

El Jefe de Rentas 

      

    

CERTIFICADO 

— Elinfrascrito. Jefe de la Sección Rentas, certifica que 1gs dados que co en el 

COMPTODANte ..oocoococccnononcada nana ros son correctos y qu is re 

rr ingresó a Caja el día............./ Liso... de 197 

Elaborado por 

' . / Jefe de Rentas a



        

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

Ingreso de Caja yo 109826 “Il 

NOMBRE DR AIBESTIN ARTE ARE 
FECHA dic,3/84 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO VALORES 

FAO Me e A 

o 14.09.01. ../..... Derechos de Instalación 

o 14.09.02]. Derechos de Abastecimiento 

| a 14.09.03 4. Venta de Medidores 

4.0904 Formularios para Instalaciones 0 

a 14.12.00]... Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32.06.02. 4 Fondo de Garantía a Contratistas 

o SN 

a BOTA Multas y Sage 

a ZOO] Ie por Ma cs 

o 2007 Menta de Materiales , 

a 52.01.09 1 2% Vehículo Servicio Público 

o 52.01.10...].....1% Adicional de Alcoba iia 17.967,24 

los: 

 



Ab, Melon: 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS fa 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ 17.967.24.= 

  

He recibido de HINSTON UGARTE ANDRADE - 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creodo por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento «Ve Escuelas, por transferencia de Dominio 
> uz 

del Predio¡A P_ OR TE INMUEBLES CONSTITUCION COMPAÍIAs1)e=SOLAR y CONSTRUCCION. Cad: , 
7277 G 2) SOLAR Y VILLAc=Cód+37-013-010/y 3)0=ALIC+ Y DEPARTAMENTOS Cd. : 10-44-£808 
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Situado enl)ortalle EsALFARO.-Parrego JIMENÁG 2)0=LOS CEIBOS Í por $, 71186.900:20== 
3).-9 de gotbre.-, o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- E JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 
No 0597 p para, 

Guavaquil, de Love 50/ SA de 19. 

Recibí de o Winstan Ugarte Amirale. o o 

la cantidad de OCHO VID RHOVWCIZTOS OCIESTA Y a Lar AN Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS Que le corresponden en la venta que 
A . 

hac a Ipoobilisrie OLASUISA SA 0 o O 
del predio... ubicado en lacalle. 3 Y e mp 

.. . 2 . a ans . 
de la Parroquia Hiena - Mvrai-= 9 e dbiCamien RS coa PO IBCÍA E 

consistente en Sticr y caseg Seler y villa; derogan. o. e e 7 

Valo: de la Venta $. Te186 000.58 - : e . p o / 

« Valor sobre el que se paga el Impuesto $ . 7.1856,4270,2s. según avisb No A 

del Notario Dr... o Z. nana - 
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-AR A LA ESCRITURA NOT. 

  

a EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R, O. No. 729, DICIEMBRE 12, 1978 
O - 
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CERTIFICADO No. 

Guayaquil, NOVIEMBRE A ccicicicciocincococconanno de 1984... 

IN Notaría No. ........ 17.............. NotarioABOGADO. NELSON G. CAÑARTE ARBOLED 

Contrato de: APORTE A COMPAÑIA earn nen arras AN a 
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A favor de: ,INMO 108 .TLTARI : LA? ÍA . CI SE s > y ISA S.A. . nena : 

Cantón Guavaquil, Ciudad GUAYAQUIL cian. ParroquiaXIMENA....2).. TARQUI ¿ 3)..9 DE C 

Do ALEARO 3) Pee Blfcore CalleB9..DE.QECRUBRE o occcciicicccccnno NO. orcccncnnccnn entre IMA O cacao canon naco rconnonconnnncno 
CAMITO DESTRUGE 77 

y 3 «ESMERALDA... eenecansannanaa ROL NO. concccoccanonoros . Cod. Catastro NoLY)" OCOAR. 

Avalúo Comercial Sy TAB 0O . P Precio de Venta ST 

    

    
Impuesto 0,5% de S/. coonccconinionanenenonononenecaninnnn amen an cnnnonennnnan cnn nonocccncnens DaS/. ..../ 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1%-de-los imptos. 

adicionales, Art. 359-368 Ley de Reg. Mcp. de: ¡Sh enana arenancninanos praia Da S/. 

Impuesto SIT. 186. 900..00;. cra anne on annnnaranranos S/. 8:28), td, 
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—T 4 

- “BR JUAN HIDALGO G. : 
y : — 

o / ] 
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18 C.V, 041-237 Carbo 
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C.C.09-00103888 C.T.19827 
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22 | C.V.121-226 G.Moreno 
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25 [A a copía (e 3u oriíginal,- in fe JE 

2 * . 0 cea, ALE a . | pts 

27 — e : | = AA A e 

28 
     

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



DOY YE QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ TE FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DE MIL NO” 

oa NA, Y CONTRO ¿POH MOTA QUE a CERO MNTENDENTE LE COMPARTAS 

   

Gertifioo que boy Max cumpliuiento de la Resolución número IG=0kw 
B»2330 dictado por el intendente de Compañias. Queda insorito el - 

Aporte de fojas 17427 a 317462 número 747 del iegistro de Propiedad 

y anotado bajo el número 18542 del Repertorio jarchivándose los « 

Certificados de ieglatroa y sus adicionales, dueyaquil, oxatro de Fe» Y) 
brero de mil novecientos ochenta y einoo .El Registrador de la Prow 

a 
piedad, 1 > 

DR. Z JOHN DUNN BARREIRO 

Registrador de la Propiedad del 

Certifico que of” Sytuló nota del Aporte que contiene esta escritu- 
ra a fojas: 9774 del ¡egísturo de Propiedad de 1,96851,3236 del Regis» 

me de Propiedad de 1.9743 27132 del Registro de Propiedad de 1.981 
91,66 del Registro de Gravamenes de 1.981,81 margen de las insoripo 

stones campactivas, Guayaquil, cuatro de Febrero de mil novecientos » - 

coito sio «El Registrador « de la mm X= 
La ) 

> 
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> 
DR. JOHN e ARREIRO o 

Registrador de la Propiedad del + 
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Cantón Guayaquil 
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te de inscrita esta Zoeri 

mo la CONSTITUCION de la Computifa INMOBITTARIA CIASUZSA S.ehs, de 

fojas 5.961 a 5.096, número 1.147 del Registre Meraentíl y anotada 
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sB_ MECTOR MIGUEL A a solo 

cn de esta aserita «a cmplia? 

cisabre de mil novecientos Ocheria y cuatro, por el señor Iatenden,. 

baje el níasio 1.83 del Fopertario 4 Guayaquil, Pebrero veinte y 

la miama que ete 

TTFTICO 2 Que eun fecha de hoy, y en cumplinicate de lo erdenado e 

nto de lo dispuento em el Desret 

753, dictado pur el señor Presidente de la Sepúnlica el 22 de Ague- 

istrador 

Sd HECTOR MIGUE 

Mercantil) 

to de 1.975, publicado en el kegistro Oficial nínero 878 del 29 de 

Agoato de 1.975.- Guayaquil, Febrero veinte y « a , de mil novecientos A 
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